
EXPTE.Nº  0198/94

ORDENANZA

ARTICULO 1º) El Departamento Ejecutivo dispondrá la colocación de las luminarias
correspondientes en la zona de  fogones del Vivero  Parque Municipal.-

ARTICULO 2º) Para dar cumplimiento a los dispuesto en el Artículo  1º), se utilizará
al Partida Finalidad 3-1.1.2.13. “Gastos Generales Varios”.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Octubre 13 de 1994.-

Registrada bajo el número: 1323/94.-


